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Fallos de Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Víctor M. 
Prado y Elmer Mohser . Fiallos 

EXP. N° 97. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca· 
!es. Sala de! Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiséis de M!lyo de· mil ·no: 

vecientos sesenta y seis. Las once y vein
te minutos de la mañana. Vista que fue la 
cuenta de fa Tesorería Municipal de Puer
to Cabezas, Departamento de Zelaya, lle
vada por el señor Víctor M. Prado R., quien 
es mayor de edad, casado; oficinista y de 
ese domicilio, durante el período compren
dido del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco; 

Resulta: 

Que de conformidad con lo expresado en 
la Carta-Cuenta que corre al folio 20, de 
este expediente, hubo un movimiento de 
ingresos y egresos, durante el periodo ya 
indicado, de Ciento Cuarenta y Tres Mil 
Noventa y Dos Córdobas con Veintiséis 
Centavos ( ~ 143,092.26), incluyendo los 
saldos con que inicia y cierra sus opera
ciones; y 

Considerando: 

Que en el examen de esta cuenta duran
te la Glosa Administrativa la que fue prac
ticada por el Contador de esta Sala, señor 
Elifa Francisco Bonilla H. , hace constar 
en pliego de reparos que obra al folio 17, 
que no quedan reparos pendientes, por lo 
cual dictó auto a las ocho de la mañana del 
veintiuno de Mayo de mil novecientos se
senta y seis, pasando estas diligencias al 
señor Contralor de Cuentas Locaies, para 
los fines de Ley, disponiendo esa superio
ridad que este expediente con diecisiete ho
jas útiles pase a la Glosa Judicial, a cargo 
del suscrito, de conformidad con el auto 
que corre al pie de este mismo folio, por 
tanto fue puesto el "Cúmplese" de Ley a 
continuación de las providencias precita · 
das del señor Jefe de este Despacho; y 

Considerando: 

Que por escrito presentado a las ooho de 
la mañana del veintitrés de Mayo de mil 
novecientos sesenta y seis, folio 19, el se
ñor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón Cuadra, de . conformidad con el Poder 
otorgado a su!avor, ante los oficios del se
!!or Juez Local de !o Civil de esa localidad, 
pide se le tenga. por personado en este jt.ú.-
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cio de cuenta. El suscrito tuvo por perso
nado al señor Catón C., en providencia de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que 
corre al pie del folio 19, mandando a la vez 
tomar razón del Poder y dar los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre

sentado a las ocho de la mañana del vein
ticuatro de Mayo de mil novecientos sesen 
~ y seis, folio 21, el Apoderado, señor Ca
tón C., entre otras cosas, expresó: "Que 
los dieciséis reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones pues
tas. al marg~n de cada uno de ellos, y no 
teruendo rm representado ninguna otra 
responsabilidad en lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley•:. El suscrito dio el tras
lado al señor Fiscal General de Hacienda, 
y al ser evacuado este traslado por este 
funcionario de conformidad con el escrito 
que corre al pie del mismo folio, está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia corres
pondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, respecto a la insubsistencia de re
paros, los que fueron formulados por el 
Contador que 'los numeró, son desvanecidos 
en la Glosa Administrativa, según razones 
puestas :iJ margen de cada uno de eLl'c;>s, 
en ti;I virtud se llamó a autos en provi
dencia de las ocho de la mañana del vein
tiséis- de Mayo del corriente año, y debi
damente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el caso de dictar sentencia; 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en .el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tnbunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifr 

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue l'levada por el señor 
Víctor M. Prado R., de calidades conoci
das en su carácter de Tesorero Municipal 
de Puerto Cabezas, Departamento de Ze
laya, durante el período comprendido del 
primero de Julio al. treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y cin
co,. ésta es buena, y por tanto se aprueba, 

quedando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en lo que se re
fiere a este período, QUINTO de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta re
solución al interesado, previa solicitud es
crita y para tal fin debe derigirse al Des
pacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notüíquese, publiquese 
en "La Gaceta", Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Awnliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N ... 294. 

Contraloría Especial de Cuentas Loca· 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., diecisiete de Mayo de mil no· 
vecie!1tos sesenta y ~eis. Las ocho y trein
ta mmutos de la mana.na. Examinada que 
fue la cuenta de la Tesorería Municipal de 
la ciudad de Somoto, cabecera del Depar
tamento de Madriz, llevada por el señor 
Elmer Mosher Fiallos, quien es mayor de 
edad, casado, negociante y de ese domici
lio, durante el período comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y eme~; 

Resulta: 
Que según lo expresado en la Carta

Cuenta que corre al fülio 12, hubo un 
movimiento de ingresos y egresos, duran
te el período indicado de Doscientos Se
senta y Ocho Mil Ciento Doce Córdobas 
con Sesenta y Siete Centavos ......... . 
( ($: 268,112. 67), incluyendo los saldos ini
ciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Admi

nistrativa de es~ cuenta que estuvo a car
go del Contador de esta Sala, señor Joa
quín Zepeda V. , hace constar en pliego 
de reparos que corre al folio 9, que no 
quedan reparos pendientes, pasando a con
tinuación estas diligencias al conocimien
to del señor Contralor de Cuentas Loca
l~s, se~ auto de las nueve y cuarenta y 
cmco mmutos de la mañana del once de 
Mayo de mil novecientos sesenta y seis, 
disponiendo esa Superioridad que este ex
pediente ya formado pase a la Glosa Judi
cial, a cargo del suscrito, pqr tanto fue 
puesto el "Cúmplese" de Ley a las once de 
la mañana de este mismo día y año, auto 
que corre al reverso del folio 9; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la maiima del doce de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y seis, folio 11, el Defen-
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sor de Oficio, señor Ramiro Catón C., pi
dió se le tuviese por personado como Apo
derado del señor Elmer Mosher i'., de con
formidad con el Poder otorgado a su fa
vor, ante los oficios del señor Juez Lo
cal de lo Civil de esa ciudad, el !!Suscrito 
lo tuvo por personado en providencia de 
las once de la mañana de 1a misma fecha 
de la petición, mandando tomar razón del 
Poder presentado como prueba de su le
gal personería y a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por escrito del trece de Mayo de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 13, e'l 
Apoderado señor Catón C., devolvió el tras
lado expresándose así : "Los nueve repa
ros formulados a esta cuenta, fueron des
\tanecidos eri la Glosa Administrativa, por 
el Contador que intervino, como lo expre
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de el'los. Por tanto,. no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de Ley". 
El suscrito dio traslado al señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, para los fines consi
guientes y al ser evacuado por este fun
cionario, está de acuerdo con lo dicho por 
el señor Apoderado, como puede verse en 
escrito que corre al pie del folio 13; y 

Considerando: 
Qúe siendo cierto lo dicho ~r las par

tes, pues todos fos reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razonamientos al margen de 
cada uno de ellos, y no teniendo el Cuen
tadante, señor Mosher Fiallos, ninguna 
responsabtlidad en este juicio, se llamó a 
autos en providencia de las ocho de lama
ñana del dieciséis de Mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, y debidam\:nte noti
ficadas las partes este mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes·, oída la opinión 

del Señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma presentada 

es buena, y por consiguien~ se aprueba~ 
quedando el señor Elmer Mosher Ftallos, 
de calidades conocidas en auto, junto con 
su fiador solidario, libres y sqlventes con 
tos fondos de la Tesorería Municipal · de 

la ciudad de Somoto, cabecera del Depar
tamento de Madriz, por lo que hace al pe
ríodo comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesen
ta y cinco, TERCERO de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en ia Secretaría del Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese 
publiquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archívese. 

Gonzaw Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. No. 295 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., diecisiete de Mayo de mil no
vecientos sesenta y seis. Las once y vein
te minutos de la mañana. Vista que fue 
la cuenta de la Tesorería Municipal de la 
ciudad de Somoto, Departamento de Ma
driz, llevada por el señor Elmer Mosher 
Fiallos, quien es mayor de edad, casado, 
negociante y de ese domicilio, durante el 
período comprendido del primero de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 12, de 
este expediente, hubo un movimiento de 
ingresos y egre"1os, durante el período in
dicado, de Ciento Ochenta y Un Mil Ocho
cientos Córdobas con Nueve Centavos, 
( C$: 181,800.09) , incluyendo los saldos con 
que inicia y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te 'la Glosa Administrativa, la que fue prac
ticada por el Contador de esta Sala, señor 
Joaquín Zepeda V., hace constar en plie
go de reparos que obra al folio 10, que no 
quedan pendientes, por lo cual dictó auto 
a las diez de la mañana del once de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, pasan
do estas diligencias al señor Contralor de 
Cuentas Locales, para los fines de Ley, dis
poniendo esa Superioridad que este ~xpe
diente con diez hojas útiles pase a la'Glo
sa Judicial, a cargo del suscrito, de con
formidad con el auto que corre al pie de este 
mismo folio, por tanto fue puesto e'l "Cúm
plese" de ley a continuación de las provi
dencias precitadas del señor Jefe de este 
Despacho¡ y 
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Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve 

de la mañana del doce de Mayo de mil no
vecientos sesenta y seis, folio 11, el señor 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
Cuadra, de conformidad con el Poder otor
gado a su favor, ante fos oficios del señor 
Juez Local de lo Civil de esa localidad, 
pide se le tenga por personado en este jui
cio de cuenta. El suscrito tuvo por per
sonado al señor Catón C., en providencia de 
las nueve y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que co
rre al pie del folio 11, mandando a la vez 
tomar razón del Poder y dar los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: -
Que al devolver traslado por escrito pre· 

sentado a las nueve de la mañana del tre
ce de Mayo de mil novecientos sesenta y 
seis, folio 13, el Apoderado, señor Catón C., 
entre otras cosas, expresó~ "Que los catorce 
reparos formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
por el Contador que intervino, como lo ex
présan las razones puestas al margen de 
cada una de ellos, y no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad en lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de ley". El sus
crito dio el traslado al señor Fiscal Gene
ral de Hacienda, y al ser evacuado este tras
lado por escrito que corre al pie del mismo 
folio, está de acuerdo en que se dicte la 
sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tesJ respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados por el Con
tador que los numeró, son desvanecidos en 
ta Glosa Administrativa, según razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, en 
tal virtud se llamó a autos en providencia 
de las nueve de la mañana del dieciséis de 
Mayo del corriente año, y debidamente no
tificadas las partes este mismo día, sé es· 
tá en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída 'la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co· 
nidos los trámites de derecho con apoyo 
en el Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de. Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de ia República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciol!.es verfücadas en el cu..."'20 de la Glo
sa la cuenta que fue lleva.da ~ el señor 

Elmer Mosher Fiallos, de calidades cono
cidas- en su carácter de Tesorero Municipal 
~e 'la ciudad de Somoto, Departamento de 
Madriz, durante el período comprendido 
del primero de Julio al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, ésta es buena, y por tanto se aprue
ba, quedando de consiguiente junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en ~o que se re· 
fiere a este periodo, CUARTO de su actua· 
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado, previa solicitud 
escrita y para tal fin debe dirigirse al Des· 
pacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese 
en "La Gaceta" Diario Oficial y archivese. 

Gonza'lo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

María Awñliadora Pérez U., 
Sri a. 

Hacienda y Crédito Público 

Contrato de Arrendamiento de dos Predios 
UrbanQs Entre la Fiscalía General de 
Hacienda y Señora Soto v. de Reyes 

"N<1 17. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. 19 - Autorizase al Señor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bui· 
trago Ajá, y al Fiscal Específico, doctor 
Evenor Valdivia Pereira, para que cual
quiera de ellos indistintamente, celebre 
contrato dando en arrendamiento a doña 
Emilia Soto viuda de Reyes, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y de este .do· 
micilio, en representación del Gobierno de 
la República por el canon de Dos Mil Qui· 
nientos Córdobas Netos ( Cf 2,500. 00) 
anuales, la parte interior de dos predios 
urbanos situados al Oriente de esta ciu· 
dad en las inmediaciones del Campo de 
Aviación "Xolotlán", en la manzana com
prendida entre la 20 y 21 Avenida S. E., 
y 3a. y 4a. Calle, en la banda Poniente de 
la 21 Avenida S. E. El terreno nacional 
que se dará en arrendamiento a la señora · 
Soto viuda de Reyes es un rectángulo regu
lar que mide 12.00 m. en sus r,umbos Nor
te y Sur por 71. 85 m. en sus \a.dos Orien
te y Poniente comprendido dentro de los 
siguientes linderos particulares: Norte, 
predio de Julio López-Gurdián y otros; 
Sur, predio de la arrendataria señora Soto 
viu.ch de R.eyes; O!"ie!!te, predio resto de 
terrenos nacionales; y Poniente, Gabrie~ 
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Bojorge y otros. -Este lote es parte de 
los terrenos adquiridos por el Gobierno de 
la República por permuta celebrada con el 
Señor Carlos José Solórzano Rivas, en es
critura pública No. 33 suscrita en esta ciu
dad ante el notario doctor Tirso Celedón a 
las cuatro y cuarto de la tarde del 
nueve de Agosto de mil novecientos 
cuarentinueve. - La arrendataria que
da obligada además del pago del canon, 
a cuidar en nombre del Gobierno los 
terrenos nacionales contiguo especial
mente aquellos del cual el dado en arren
damiento es parte a.si como a velar porque 
nadie se vaya a fincar en ellos y compro
metiéndose a avisar inmediatamente cual
quier intento en tal sentido a la Fiscalía 
General de Hacienda, así como también se 
compromete vigilar porque se mantengan 
limpios y amojonados.- El arrendamiento 
será por el término de tres años pero el 
Gobierno ·se reserva el derecho de rescin· 
dirlo cuando lo estime conveniente.-

Arto. 29 - Autorizase asimismo al Fis
cal General de Hacienda, para que esta
blezca las demás cláusulas que estime per
tinentes para el mejor aseguramiento de 
los intereses del Estado en el contrato a 
celebrarse.-

Arto. 39 - El Fiscal General de Hacien
da .deberá reclamar al notario autorizante 
del contrato aludido, copia de la escritura 
para el correspondiente resguardo en la 
Sección de Registro y Control de Bienes 
Nacionales, del Tribunal de Cuentas.- -

Arto. 49 - Los gastos que ocasione el 
otorgamiento y copia de esta escritura, se
rán por cuenta de la arrendataria.-

Comuníquese: Casa Presid~ial. Ma
nagua, D. N., "Año Rubén Darlo", 10 de 
Marzo de 1967. (f) LORENZO GUERRE
RO, Presidente de la República.. (f) Rami
ro Saoasa Guerrero, Ministro de estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públi-
co." 

i •' I 

Contrato de Compra y Venta 
de Inmueble en Nandaime Entre el 
Estado y Uora C. de Argiiello 

No. 16 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Senor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, Doctor Salvador Buitra· 
go Ajá, y al Fiscal Especifico, Doctor Eve· 
nor Valdivia, pan que comparezca cual· 
quiera de ellos indistintamente, ante el Nota· 
rio de su escogencia, a celebrar contrato de 
Compra-Venta, por el cual el Estado, fis· 

co o Hacienda t'ub•1cc1 de la l{epúbllca de 
Nicaragua, adquirirá, libre de gravamrn, de 
a seftJra Dona Dora Castillo ~e Argüello, 
mayor de edad, viuda, de oficios domésti
cos y del domicilio de Nandaime, Departa
mento de Granada, pnr ei orf'rio de veinti 
nueve mil córdobas ( <J 29 000.00), el do mi· 
nio pleno y la posesión de un inmueble ur
bano de 438 varas cuadradas y 17 centési· 
mas de extensión, y consistente en casa y 
solar situados en la ciudad de Nandaime, 
Departamento de Granada, y con estas es· 
pecificaclones y linderos: Norte, calle en 
medio, veintisiete varas y treinta y ocho 
centésimos, casa y solar de Mary fisiter, 
Sur, veintisiete varas, cincuenta centésimos, 
propitdad de Tolomeo Oarda; Oriente, ca· 
lle en medio, quince varas y cincuenta y 
nueve centésimos propiedad de Viterio No
guera Miranda, antes de joaquin Miranda, y 
Occidente, diecisiete varas y dos décimos 
propiedad de Adrián Morales, antes de Ro· 
dolfo Monterrey. El inmueble referido es· 
tá inscrito en ti Rtgistro Público de la Pro· 
piedad Inmueble ae Granada, bajo el No. 
10938, asiento 60., folios 113 y 114 del To· 
mo CLXXXVI, Sección de Derechos Reales. 

Segundo: El predio que se adquirirá se· 
rá destinacio para la Casa del Obrero por el 
Ministerio del Trabajo. Se autoriza al fis
cal de Hacienda para que establezca las de· 
más cláusulas que estime pertinentes para el 
mtjor aseguramlerito de los intereses del 
fisco en el contrato a celebrarse. 

Tercero: El fiscal General de Hacienda, 
o el fiscal Especifico en su caso, dtberá re· 
clamar, al Notario autorizante del contrato 
aludido, copia de la escritura para el corr~s
pondiente resguardo en la Sección de Re· 
gistro y Control de Bienes Nacionales, del 
Tribunal de Cuentas. 

Cuarto: Los gastos que ocasione el otor
gamiento de la presente escritura serán cu· 
biertos de conf~rmidad con la ley. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., e Ano Rubén Darlo•, 10 de Mar
zo de 1967.-(f) LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.-(f) Ramiro Sa· 
casa Ouerrero, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y C1édito Público. 

Ministerio del Trabajo 

Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Aceitera C...:orona Limitada 

\ 

AooLFO GARCIA. RoSALES 
Abogado y Jefe del Departamento de 

Cooperativas de'J. Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución No. 89.-Departamento de 

Cooperativas---Ministerio del Trabajo, tres 
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de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
seis. Las diez y treinta minutos de lama
ñana. VISTOS RESULTA: El día de hoy 
a las nueve de la mañana presentó a este 
Departamento de Cooperativas, el Dr. Al
fonso Valle Pastora, la Escritura Pública 
número dieciocho (18) autorizada ante sus 
oficios notariales en la ciudad de Mana
gua, a las cuatro de la tarde del día diecio
cho de Octubre de mil novecientos sesen
ta y seis, por la cual se constituye la So
ciedad Cooperativa de Ahorro y Crédito, 
"Aceitera Corona Limitada", así como los 
Estatutos de la misma aprobados en acta 
de las cuatro de la tarde del día dieciocho 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
seis, pidiendo al mismo tiempo se aproba
ra tanto la Escritura Constitutiva, como 
sus Estatutos, de conformidad con el Arto. 
218 C. T. Se considera que en ia Constitu
ción de la Cooperativa de Ahorro y Crédi
to "Aceitera Corona Limitada", se obser 
varon los requisitos exigidos en el Código 
del Trabajo, Capítulo IV, Arto. 210 y si
guientes. Por tanto, de conformidad con 
lo expuesto y Artos. citados, se resuelve: 
Apruébase la constitución de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Aceite-. 
ra Corona Limitada", de que se ha hecho 
méritos en las presentes diligencias; .ins
críbase su escritura y estatutos en el Libro 
de Registros de Cooperativas que lleva es
te Departamento y pu:bUquese en "La Ga
ceta", Diario Oficial, 'la presente resolu
ción y un extracto de escritura y estatutos 
de la Sociedad. Archívese un duplicado 
de escritura y estatutos en este Departa
mento. ADOLFO GARCIA ROSALES.
N. Somarriba Cajina, Sria.-No. 85-Coo
pe:r:,aliv.a <;le Ahorro y Cré~ito Ac~i~ra Co
rona L1m1tada. Por Escntura Pubhca au
torizada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional a las cuatro .de la tarde del 
día diez y o~ho de octubre de ~il noveci~nr 
tos sesenta y seis ante los of1c1os notaria
les del Doctor Alfonso Valle Pastora, Abo
gado y Notario Público de la República de 
Nicaragua, comparecieron los seño~es: Ra
món Madrigal, soltero, tornero; César So
lórzano, casado, oficinista; Adolfo Cerda, 
casado, operador de . máquina; Ernesto 
Olivares, soltero, oficinista; Alfonso La
nuza, soltero, maquinista; Francisco Rive
ra, casado, mecánico; William Barberena, 
casado, soldador; Armando Soto, casado, 
mecánico; Ignacio Téllez, casado, bodegu~
ro · Osear Alberto Martinez, casado, meca.
ni~o· Rodolfo Espinoza, mecánico; Israel 
Roch-íguez, casado, mecánico; Ignacio Pá
ramo, soltero, mecánico; Alberto Báez, ca
sado mecánico; Bayardo Cárcamo, solte-, . 
ro mecánico; José Ramón Hernández, ca-
sado, fogonero; La.rry Fox, casado, ofici
nista· Justo Solórzano, soltero, calderero; 

' 

Eduárdo Martinez, casado, sastre; Jesús 
González, casado, maquinista; Julio Pérez, 
casado, operador da plantas; Raúl Valle
cillo, soltero, maquinista; Luis Lanuza, ca
sado, maquinista; Joaquín Lorío, soltero, 
vigilante; José Zepeda, soltero, mecánico; 
todos mayores de edad, y de este domici
lio en su propio nombre y han acordado 
unirse para formar una Sociedad Coopera
tiva de Ahorro y Crédito, de duración in
definida, de capital y asociados variables 
e ilimitados, de responsabilidad limitada 
y con domicilio en la ciudad de Managua, 
D. N., dicha Cooperativa se regirá por lo 
establecido en la Escritura en referencia 
y en sus Estatutos que la complementan 
aprobados en Asamblea según Actas de las 
páginas números dos, tres, cuatro y cinco 
del día diez y ocho de octubre de mil no
vecientos sesenta y seis, los que están con
tenidos en los siguientes capítulos y ar 
ticulos que nos referiremos a continua
ción: Capituw l. -Constitución, Domici
lio, Duración, Objeto. Constitúyase la So
ciedad Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Aceitera Corona Limitada, de responsabi
lidad 'limitada, de capital y asociados va
riables e ilimitados de duración indefini
da y con domicilio legal en la ciudad de 
Managua, D .. N. Tendrá por objeto: 1) 
Estimular un sistema cómodo y sencillo 
de Ahorro entre sus asociados; 2) Facili
tar a sus asociados préstamos a un inte
rés razonable, no mayor del uno por cien
to mensual sobre el balance adeudado; 3) 
Educar a 'los asociados dentro del espíritu 
cooperativista, orientándolos a hacer buen 
uso del dinero y del crédito; 4) Fomentar 
la expansión e integración del movimiento 
cooperativil!lta. Ca¡>ituw II. - Principios 
Cooperativos. La Cooperativa regulará 
sus actividades de conformidad con los si
guientes principios: a) Universalidad- Li
bre adhesión y retiro voluntario, sin to
mar en cuenta las diferencias de opinión 
pública, razas, credos o posición social; b) 
control democrático, una persona, un voto; 
c) Distribución de excedentes en propor
ción a los intereses pagados por los prés
tamos recibidos; d) Interés 'limitado al 
capital; y e) Fomento de la educación 
cooperativista. Capituw 11/. - De los aso
ciados. Podrán ser asociados de esta coope
rativa. todos los trabajadores y empleados 
de Aceitera Corona, Sociedad Anónima, 
quienes deben conocer estos Estatutos, 
presentar una solicitud de ingreso y pa
gar una cuota de admisión .de cinco córdo
bas ( ~ 5.00) y una aportación de diez 
córdobas (~10.00). Deberes: Cumplir las 
disposiciones de este Estatuto; concurrir 
a las sesiones; desempeñar los cargos pa
ra que fueren electos, c11mplir con sus obli
gaciones pecuniarias¡ acatar las resolu .. 
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ciones de los cuerpos directivos y asam
blea. Derechos: Hacer uso de los servicios; 
elegir y ser electos para cargos admi
nistrativos, participar de los excedentes. 
La calidad de asociado se pierde: Por re
nuncia voluntaria, por f allecim.iento, por 
exclusión acordada en Asamblea de acuer
do con estos Estatutos. Régimen Admi
nistrativo. La dirección y administración 
de la Cooperativa estará a cargo de: a) 
La Asamblea General de Asociados; b) 
El Consejo de Adminisración; c) La. Jun
ta de Vigilancia; d) El Comité de Crédi
tos y e) Tesorero-Gerente. De la Asam
blea General. La Asamblea General es la 
suprema autoridad compuesta por todos 
los asociados, sesionará ordinariamente 
una vez al año. Pueden también celebrarse 
asambleas extraordinarias cuando sea ne
cesario a solicitud del Consejo "de Admi
nistración, de la. Junta de Vigilancia, 
cuando el 20% de los socios lo soliciten. Si 
el Consejo de Administración no convoca 
a •la Asamblea General cuando así lo so
liciten la Junta de Vigilancia o el 20% de 
los asociados, éstos en cada caso podrán 
hacerlo ellos mismos o recurrir al Orga
nismo Estatal correspondiente, quien si lo 
estima conveniente podrá hacer la convo
catoria. Tanto para la Asamblea Ordinaria 
como para la Extraordinaria, la convoca
toria deberá hacerse con quince dias de 
anticipación. El· Consejo de Administra
ción estará integrado por cinco miembros: 
un Presidente, que representará a la Coo
perativa ante terceros, así como judicial 
y extrajudicialmente; un Vice-Presidente; 
Un Secretario; un Tesorero y un Vocal. 
Este Consejo nombrará un Comité de Edu
cación compuesto por cinco miembros, 
quienes .deben desarrollar propaganda de 
educación cooperativista. Comité de Crédi
to. Este Comité está constituido por tres 
miembros electos por la Asamblea Gene
ral de Asociados. Junta de Vigilancia. La 
Asamblea General elegirá anualmente del 
seno de la Cooperativa entre los asocia
dos presentes una Junta de Vigilancia 
compuesta por tres miembros. El Tesore
ro-Gerente. El Tesorero-Gerente lo nom· 
brará el Consejo de Administración y no 
podrá entrar en el ej~i:cicio de. su cargo 
mientras no haya rendido la fianza res
pectiva. Tendrá las siguientes atribucio
nes: a) Dirigir la Administración de l~ 
Cooperativa; b) Velar porque la co~tab1-
lidad sea llevada a:l día y con claridad; 
c) Ejecutar los acuerdos del Consejo y de 
la Asamblea· d) Cobrar las sumas adeu
dadas a la éooperativa; e) Firmar junto 
con el Presidente todos los documentos re
lacionados con la Cooperativa. Capítu-
·ro IV. -Régimen Económico. Del Capital 
Socia:l Fondos sociales y distribución de 

excedentes. El Capital Social de esta 
Cooperativa será variable e ilimitado y se 
formará así: a) Con la aportación de los 
asociados siendo cada certificado de apor
tación, nominativo indivisible con valor de 
Diez Córdobas cada uno. El capital de ca
da asociado estará limitado al diez por 
ciento del capital social; b) con los do
nativos que se reciban; c) con los porcen
tajes de excedentes que se destinen. para 
incrementarlo. La Cooperativa inicia sus 
operaciones con un capital pagado de Un 
Mil Córdobas { ($: 1,000.00) • Los fondos 
sociales se constituirán en la siguiente 
forma: Anualmente se separará un cuar
to del uno por ciento para fomento de 
educación cooperativista, tomándose co· 
mo base el total de préstamos concedidos 
durante el ejercicio social, el que se ce
rrará ali día treinta de Octubre cada año. 
Los excedentes se distribuirán así: a) El· 
diez por ciento para Reserva Legal; b) 
Pagar un interés no mayor del cinco por 
ciento sobre el valor nonúnal de las apor
taciones ingresadas y no retiradas a la fe
cha del cierre económico; d) El balance 
restante se distribuirá a los asociados en 
proporción al interés pagado por cada uno 
de ellos, durante el ejercicio económico 
con base al ingreso total de intereses co
brados por la Cooperativa. Los préstamos 
se otorgarán exclusivamente a los asocia· 
dos de la Cooperativa. El interés de los 
préstamos no será mayor del uno por 
ciento mensual sobre el balance adeuda
do. Capítulo V. - De la fusión o afilia
ción. La Cooperativa se podrá afiliar a 
la Federación de Cooperativas de Ahorro 

· y Crédito, así como a cualquier otro or
ganismo central de este tipo de Asociación 
o a la Federación de Cooperativas del 
país, sin cambiar de nombre ni de per
sonalidad jwidica. La. Cooperativa podrá 
fusionarse con otras Cooperativas del mis
mo tipo, o sea tomar en común un nom
bre distinto del usado, por ca.da una de 
ellas, constituyendo una nueva entidad ju
rídica. Capítulo VI. - Disolución y liqui
dación. Esta Cooperativa podrá disolver
se: a) Por voluntad de las dos terceras 
partes de los asociados; b) Por disminu
ción del número de asociados a menos de 
veinticinco; c) Porque el estado eco
nómico no permita continuar sus operacio
nes; d) Por cancelación; e) Por fusión. 
Para la liquidación de la Cooperativa se 
nombrará un Liquidador o Comisión Li
quidadora, quienes serán designados por 
el organismo que acuerde la disolución. 
La. primera Asamblea General constitu
yente se celebró el día .diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y seis en 
el local de la Bodega de la Aceitera Coro
na, S. A.; en dicha Asamblea se a.proba· 
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ron estos Estatutos y eligieron a las au
toridades de la Cooperativa en forma. de
finitiva, quedando electos en la siguiente 
forma: Presidente: Renán Madrigal, por 
tres años; Vice-Presidente: César Solórza.
no, por dos años; Tesorero: Adolfo Cerda, 
por dos años; Secretario: Ernesto Oliva
res, por un año; V ocal: Alfonso Lanuza, 
por un año. Por el Comité de Crédito: 
Francisco Rivera, por tres años; William 
Bavberena, por dos años; Armando Soto, 
por un año. Para la Junta de Vigilancia: 
Ignacio Téllez, por tres años; Osear Mar
tínez, por dos años; Rodolfo Espinoza, por 
un año. A esta sesión asistieron el núme
ro de personas requeridos por la Ley, se
gún consta en certificación de actas de las 
páginas dos, tres, cuatro y cinco del día 
dieciocho de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, autorizada por el Secreta
rio de dicha Cooperativa. Así consta en 
testimonio librado por el Notario autori
zante el día veinticuatro de Octubre de 
mil novec~t;ós sesenta y seis, a las cua
tro de la tatjie en la ciudad de Managua, 
D. N., y en sus Estatutos debidamente 
aprobados. Managua, Distrito Nacional, 
siete de Noviembre de mil novecientos se
senta y seis. Entre lineas legal - Va:le. 
Testado diez y ocho - no vale - En
tre líneas Veinticuatro - Vale - Testa
do Octubre - no vale___; Entre lineas No
viembre - vale. - AOOLFO GARCIA 
ROSALES. -N. Somarriba Cajina. Sria. 

Es conforme, Managua, D. N., Marzo 
seis de mil novecientos . sesenta y siete. 
Año Rubén Darlo. 

ADOLFO GAROIA ROSALES 
Jefe Depto. de Cooperativas 

Miniaterio del Trabajo 

Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Ray Hackney Limitada 
ADOLFO GAROIA ROSALES 

Abogado y Jefe del Depwrtamento de 
_ Cooperativas - Ministerio del Traba.jo, 

c E R TI F r c A: 
Resolución N9 96.-Deptarmento de Coo

perativas-Ministerio del Trabajo. Treinta 
y uno de Enero de mil novecientos sesen
ta y siete. "Año Rubén Darío". Las nueve 
y quince minutos de la mañana. VISTOS 
RESULTA. El día de hoy, treinta y uno 

. de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te a las ocho y quince minutos de la ma
ñana presentó a este Departamento de 
Cooperativas, el Dr. Alfonso Valle Pasto
ra, la Escritura Pública número dos (2) 
autorizada ante sus oficios notariales, en la 

ciudad de Managua, a las diez de la maña
na del día veintidós de Enero de mil nove
cientos sesenta y siete, por la cual se cons
tituye la Sociedad Cooperativa de. Ahorro 
y Crédito "Ray Hackney Limitada", asi 
como los Estatutos de la misma, aproba
dos en acta de las once de la mañana del 
día veintidós de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete, pidiendo al mismo tiempo 
se aprobara tanto la Escritura Constitu
tiva, como sus Estatutos, de conformidad 
con el artículo 218 C. T. Se considera que 
en la constitución de la Sociedad Coopera
tiva de Ahorro y Crédito, "Ray Hackney 
Limitada", se observaron los requisitos 
exigidos en el Código del Trabajo, Capí· 
tulo IV, Arto. 210 y siguientes. Por tanto, 
de conformidad con lo expuesto y Artos. ci
tados, se resuelve: Apruébase la constitu
tución de la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Ray Hackney Limitada", de 
que se ha hecho méritos en las presentes 
.diligencias, inscríbase su Escritura y Es· 
tatutos en el Libro de Registro de Coope
rativas que lleva este Departamento y ipu-

1 

blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial, 
la presente resolución y un extracto de 
Escritura y Estatutos de la Sociedad. Ar
chívese un duplicado de Escritura y Es-
tatutos en este Departamento. ADOLFO 
GARCIA ROSALES. N. Somarriba de 
Cajina, Sria. - No. 90.- Sociedad Coo
perativa de Ahorro y Crédito de Emplea
dos de Telecomunicaciones. Por Escritu
ra Pública número dos, autorizada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez de 
la mañana del veintidós de Enero de 
mil novecientos sesenta y siete, ante los 
oficios notariales del Dr Alfonso Valle Pas
tora, comparecieron los señores Héctor Zú
niga, casado, radio técnico; Manuel Romero 
Peralta, casado, telegrafista; Trinidad Be
teta, casado, oficinista; Daniel Mackenzy, 
soltero, radio telefonista; Rafael Rojas, 
casado, técnico telefonista; Juana Aguilar, 
soltera, telefonista; Alejandro Baca, sol
tero, operador técnico; Clarisa de NaV8.1TO, 
casada, radio telefonista; José Esteban 
Guido, casado, radio operador; Raúl Mar
tínez, casado, radio operador; Humberto 
García, casado, radio operador; Orlando 
Sotelo, casado, oficinista; Róger Granera, 
casado, oficinista; Etanislao Ubeda, casa· 
do, conserje; Pascual Fonseca, casado, te
lefonista; Simeón Ruiz, soltero, guarda lí
neas; Azarías Parajón, soltero, mensajero; 
Pedro J. Madrigal, casado, capataz; Asun
ción MadJrigal, soltero, tractorista; Elías 
Romero, casado, guarda líneas; Eulalio 
Ruiz, casado, jornalero; Porfirio O bando, 
casado, vigilante; Luis Urroz, casado, con
serje; Miguel Murillo, casado, carpintero; 
Alberto Lugo, casado, oficinista; todos ma-
yores de edad Y. de este domicilio. Doy 
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fe de conocer personalmente a los testigos 
y a los otorgantes de que tienen a mi juicio 
la capacidad legal necesaria para obligarse 
y contratar y en especial, este acto que 
cada uno de los comparecientes acciona por 
sí, manifiestan conjuntamente: Primero: 
Que el objeto de esta reunión es constituir 
una Sociedad Cooperativa de Ahorro y Cré
dito de duración indefinida, de capital y 
asociados variables e ilimitados de respon
sabilidad limitada y con domicilio en la 
ciudad de Managua. Dicha Cooperativa 
se regirá por lo establecido en la Escritu
ra en referencia y en sus Estatutos que la 
complementan, aprobados en acta de las 
once de la mañana del día veintidós de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete, los 
que están contenidos en (14) capítulos y 
ochenta y nueve artículos que nos ref e ri
mos a continuación: Capítulo [.-Constitu
ción, Domicilio, Duración y Objeto.-Cons
titúyase la Sociedad Cooperativa de Aho
rro y Crédito Ray Hackney Limitada, de 
responsabilidad limitada, de capital y aso
ciados variables e ilimitados, de duración 
indefinida y con domicilio legaiJ en la ciu
dad de Managua, tendrá por objeto: a) 
Estimular el ahorro entre sus asociados 
y para ese fin recibirá sus aportaciones 
de capital; b) Hacer préstamos a sus 
asociados a un interés razonable; c) Ca
pacitar económica y socialmente a 
los asociados mediante una adecuada edu
cación cooperativista; y d) Fomentar la 
expansión e integración del movimiento 
cooperativista. Capitu],o 11.-Principios 
Cooperativos. La Cooperativa regulará 
sus actividades de conformidad con los 
siguientes principios: a) Libre adhesión 
y retiro voluntario; b) Control -demo
crático; URa persona, un voto; c) Inte
rés limitado al capital¡ d) Distribución 
de excedentes en proporción a los intere
ses pagados por los préstamos recibi
dos; e) Neutralidad política racial y re
ligiosa y f) Fomento de la educación coo
perativista. Capítulo 111.-De los Asocia
dos.-Podrán ser asociados de esta Coope
rativa, todos los miembros afiliados al Sin
dicato de Trabajadores de la Industria 
Telecomunicaciones, quienes deben cono
cer estos Estatutos, presentar una solici
tud de ingreso y pagar una cuota de ad
misión de ~ 5.00 y una aportación inicial 
de ($: 10.00. Deberes: Cumplir las dispo
siciones de este Estatuto; concurrir a las 
sesiones, desempeñar los cargos para que 
fueren electos; cumplir con sus obligacio
nes pecuniarias; acatar las resoluciones 
de los cuerpos directivos y Asamblea. De
rechos: Hacer uso de los servicios, elegir 
y ser electos para cargos administrativos; 
Participar de los excedentes. La calidad de 
asociado se pierde: Por renuncia volun-

taria. Por fallecimiento. Por exclusión. 
acordada en Asamblea de acuerdo con es· 
tos Estatutos. Capf¡tulo IV. - Régimen 
Administrativo. La Dirección y Adminis
tración de la Cooperativa estará a cargo 
de: a) La Asamblea General de Asocia
do$; b) El Consejo de Administración; 
c) La Junta de Vigilancia; d) El Comi
té de Crédito y e) El Tesorero-Gerente. 
Capítulo V. -De la Asamblea General. 
La Asamblea General es la suprema au
toridad compuesta por todos los asocia
dos, sesionará ordinariamente una vez al 
año. Pueden también celebrarse asam
bleas extraordinarias, cuando sea necesa
rio a solicitud del Consejo de Adminis
tración, de la Junta de Vigilancia, cuan
do el 20% de los socios lo soliciten. Si el 
Consejo de Administración no convoca a 
la Asamblea General, cuando así lo solici
ten la Junta de Vigilancia o el 20% de 
los asociados, éstos en cada caso podrán 
hacerlo ellos mismos o recurrir al orga
nismo estatal correspondiente, quien si lo 
estima conveniente podrá hacer la convo· 
catoria. Tanto para la Asamblea Ordi
naria como para la Extraordinaria, la con
vocatoria deberá hacerse con quince (15) 
días de anticipación. Capítulo VI. -Del 
Consejo de Administración. El Consejo de 
Administración estará compuesto por cin
co miembros: Presidente, Vice-Presiden
te, Secretario, Tesorero y V ocal, quienes 
para ser electos deben: a) Estar ipresen
te en la sesión en que se verifique la elec~ 
ción; b) Saber leer y escribir; e) Re
sidir en el lugar del domicilio de la Aso
ciación; y d) Estar libre de delitos con
tra la propiedad o las personas. En la 
primera elección del Consejo de Adminis
tración se elegirán: Dos miembros por un 
año; Dos miembros por dos años y un 
miembro por tres años. Ningún Consejero 
podrá ser electo por más de dos períodos 
consecutivos. Después de la primera 
elección todas las elecciones de miembros 
del Consejo serán tres años. Ca¡ñtuJ,o VII. 
Del Tesorero-Gerente. El Tesorero-Geren
te lo nombrará el Consejo de Administra
ción y no podrá entrar en el ejercicio de 
su cargo mientras no haya rendido la fían· 
za respectiva. Tendrá las siguientes atri
buciones: a) Dirigir la Administración de 
la Cooperativa; b) Velar porque la conta
bilidad sea llevada al día con claridad; c) 
Ejecutar los Acuerdos del Consejo y de la 
Asamblea; d) Cobrar las sumas ade"9da-. 
das a la Cooperativa; e) Firm.ar junto 
con el Presidente todos los documentos re
lacionados con la Cooperativa. Capítu:lo 
VIII. -De la Junta de Vigilancia. La 
Asamblea General elegirá anualmente del 
seno de la Cooperativa entre los asocia
dos presentes una Junta de Vigilancia 
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compuesta por tres miembros. Capítulo 
IX. -Del Comité de Crédito. Este Comi
té estará constituido por tres miembros 
electos por la Asamblea General de Aso
ciados. Capítulo X. -Comité de Educa
ción. El Comité de Educación estará in
tegrado por cinco miembros designados 
anualmente por el Consejo de Administra
ción. En dicho Comité deberá haber por 
lo menos un miembro del Consejo, quien 
lo presidirá. Los miembros de este Comi
té podrán ser reelectos cuantas veces se 
estime conveniente. Capítulo XI. - Ré
gimen Económico. Del Capital Social. 
Fondos Sociales y Distribución de Exce
dentes. El Capital Social de esta Coope
rativa será variable e ilimitado y se for
mará así: a) Con la aportación de los 
asociados, siendo cada certificado de apor
tación nominativo indivisible, con valor de 
Diez Córdobas cada uno. El capital de 
cada. asociado estará limitado al diez por 
ciento del capital social; b) Con los do
na.ti vos que se reciban; c) Con los por
centajes de excedentes que se destinen 
para incrementarlo .. La Cooperativa ini
cia sus operaciones con un capita.J. pagado 
de Un Mil Córdobas. Los fondos sociales 
se constituirán en la siguiente forma: 
Anualmente se separará un cuarto del uno 
por ciento para fomento de educación 
cooperativista, tomándose como base el to
tal de préstamo8 concedidos durante el 
ejercicio social, el que se cerrará el dia 31 
de Enero de cada. año. Los excedentes se 
distribuirán así: a) El diez por ciento pa
ra Reserva Legal; b) Pagar un interés 
no mayor del cinco por ciento anual so
bre el valor nominal de las aportaciones 
ingresadas 1 nq retiradas a. la fecha del 
cietre economico; c) EJ. balance restan
te se distribuirá a los asociados en pro
porción al interés pagado por cada uno de 
ellos durante el ejercicio económico con 
base al ingreso total de intereses cobra
dos por la Cooperativa. Los préstam?s se 
otorgarán exclusivamente a. los aBOciados 
de la Cooperativa. El interés de los prés
tamos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. Ca
pítulo XII. -De la fusión o afiliación. 
La Cooperativa se podrá afiliar a la Feru;
ración de Cooperativas de Ahorro y Cre
dito así como a cualquier otro organismo 
central de este tipo de Asociación o a la 
Confederación de Cooperativas del país, 
sin cambiar de nombre ni de personalidad 
jurídica. La Cooperativa podrá fusionar
se con otras Cooperativas del mismo tipo, 
o sea tomar en común un nombre distin
to del usado por cada una de ellas, cons
tituyendo una nueva entidad jurídica. Ca
pítulo XIII .. -Disolución y liquidación. 
Esta Cooperativa podrá disolverse: a) Por 

voluntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del nú
mero de asociados a menos de 25; c) Por
que el estado económico no permita con
tinuar sus operaciones; d) Por cancela
ción; e) Por fusión. Para la liquida,ción 
de la Cooperativa se nombrará un Liqui
dador o Comisión Liquidadora quienes se
rán designados por el organismo que 
acuerde la disolución. Ca¡>Ítulo X/V.
Disposiciones finales. Se establece la res
ponsabilidad solidaria para los miembros 
de los órganos directivos de la Cooperati
va, emanada. de los acuerdos y actuacio
nes de dichos órganos. Para liberarse de 
esta responsabilidad es necesario que los 
miembros de los diferentes órganos razo· 
nen sus votos negativos al acuerdo o ac
tuación. Los diferentes miembros de ca
da uno de los cuerpos directivos son res
ponsables ante la sociedad, asociados y 
terceros por los perjuicios que les ocasio
nen con sus actuaciones, si éstas son con
trarias a las disposiciones de la escritu
ra de Constitución, de estos Estatutos, o 
a los acuerdos y resolucfones de la Asam
blea General de Asociados o de cualquie
ra de los organismos directivos. Podrá 
declararse vacante el cargo que desempe
ñe cualquier miembro de los órganos di
rectivos que, sin excusa razonable, esté 
ausente a dos reuniones a que fuera con
vocado. La Primera Asamblea General 
Constituyente se celebró el día veintidós 
de Enero de mil novecientos sesenta y sie
te, en el local del Sindicato de Trabajado
res de la Industria de Telecomunicaciones; 
en dicha Asamblea se aprobaron estos F..s
tatutos y eligieron a las autoridades de la 
Cooperativa en forma definitiva, quedan~ 
do electos en la siguiente forma: Por el 
Consejo de Administración: Presidente: 
Héctor Zúniga; Vice-Presidente: Daniel 
Mackenzy; Tesorero: Trinidad Beteta; 
Secretario: Manuel Romero; Vocal: Ra
fa.el Rojas. Por el Comité de Crédito: Jua
na Aguilar, Alejandro Baca, Clarisa de 
Navarro. Por la Junta de Vigilancia: Raúl 
Martínez, José E. Guido, Humberto Gar
cia. A esta sesión asistieron el número 
de personas requerido por la ley, según 
consta en certificación de actas de las on
ce de la mañana del día veintidós de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete, au
torizada por el Secretario de dicha Coope
rativa. Así consta en testimonio librado 
por el Notario autorizante en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, '8. las nueve 
de la mañana del dfa veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete y 
en sus Estatutos debidamente aprobados. 
Managua, Distrito Nacional, ocho de Fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
Entre lineas -legal - V ale. Entre líneas 
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nueve, - cuatro - Vale. Testado diez. 
No Vale. ADOLFO GARCIA ROSALES. 
N. Somarrlba Cajina. Sría. 

Es conforme. Managua, D. N., Febrero 
veintiocho de lllllÍl novecientos sesenta y 
siete. Año Rubén Darlo. 

ADOLFO GAROIA ROSALES, 
Jefe Departamento a.e Cooperativas 

Ministerio aei Trabajo. 

Ministerio de Economía 

Apruébanse Reformas a Cláusula 
del Pacto Social de Compañía Nacional 
de Seguros de Nicaragua 

No. 518-8/U No. 549431...:...<i 156.00 

Acuerdo No. 394-V 

El Presidente de la República, 

Vista: 

La solicitud de la Comp~nfa Nacional de 
Seguros de Nicaragu", presentada al Minis· 
terlo de Economfa, para que se le aprueben 
las reformas al Pacto Social y a los Estalu· 
tos, aprobados por su Asamblea General, el 
dfa veintinueve de Marzo de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco; y · 

Considerando: 

1 
Que es facultad de las personas jurfdicas 

hacer modificaciones, variaciones y suprr
siones en las cláusulas de su escritura de 
Constitución y en articulado de sus estatu· 
tos, que la rigen, pero tratándose de una 
Companf a de Seguros, que está regida por 
el Decrefo Legislalivo No. 828 y por el De
creto Ejecutivo No. 16 publicados ambos en 
cla Gaceta• No. 102 del 10 de Mayo de 
1963 y No. 238 del 18 de Octubre del mis· 
mo ano, esas reformas requieren la aproba· 
clón del Poder Ejecutivo, en el Ramo de 
Economfa, al tenor de lo dispuesto en el 
Arto. 17 del Decreto No. 828 y el Arto. 8 
del Decreto No. 10, antes citados, siempre 
que tales reformas hayan sido hechas en 
Asamblea General, y como las reformas cu
ya aprobación se piden fueron dadas en 
Asamblea de la Companfa Nacional de Se· 
guros, debidamente constituida, 

Por Tanto: 

En uso de las facultades que le confieren 
los Decretos citados 

Acuerda: 
Primero: Aprobar la reforma hecha al 

último párrafo de la cláusula Primera del 
Pacto Social, el cual se leerá as!: .Asimismo 
podrá dedicarse al mantenimiento de una 
caja de ahorro, al otorgamiento de fianzas y 

de garantías de cumplimiento de obligado· 
nes y de cualquier naturaleza, y, a cuales· 
quiera otras actividades y operaciones vincu· 
ladas o relacionadas con el nrgocio de se· 
guros de fianzas•. 

Segundo: Aprobar la reforma hecha al 
último párrafo del Artfculo 2 de los Estatu. 
tos, el cual se leerá asl: cSe podrá tamb'én 
dedicar al mantenimimto de una caja de 
ahorro, al otorgamiento de fianzas y· de ga · 
rantfas de cumplimiento de obligacionfs de 
cualquier naturaleza, y, a cualquiera otras 
actividades y operaciones vil.culadas o rela
cionadas con el negocio de seguros y fían· 
zas•. 

Tercero: Las presentes reformas surtirán 
sus efectos desde el dfa de su publicadón a 
costa de la Companfa pdicionarla en el 
Diario Oficial cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés dfas del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y 
seis.-RENE SCHICK, Presidente de la l~e· 
públlca.-Si/vio Argüe/lo Cardenal, Minls· 
lro de Economfa. 

SECCION DE. PATENTES oe NICARAGUA 

Patentes de Invención 
Np 573 - B/U N9 560054- $ 90.00 

Maplrx, S. A., mediante apoderado Caldera & 
Cra. Ltda., 1ollclta rrgl1tro Patente Invención aobre: 
cProcedimlento de fabricación de un Mate. 
rlal de Revestimiento• 

Oyen.e opo1lcloaee. · · 
Oficlni de Plleatea. Man•rua, catorce Enero mil 

aoveclentoa 1uentl1iete.-Roberto ~Aachez C.. Co-
ml1loaado de Pateatee. 3 2 

N9 579 -B/U N9 5~0053 - $ 45.00 
Robert C. Luglewlcz, 101lclta concesión Patente 

ln\'enclón 1obre: 
cProcedimiento para Elaborar Producto de 
Carne• 
a favor ceelonarla Cubb Pac Corporatlon. 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentee. M1n1gua, veinticuatro No -

vlembre, mll noveclento1 1e1ent11él1. - Roberto 
Sinchez C., Coml1lonado Pateatee. 

3 2 

Nombre Comercial 
N9 510 - B/U N9 549420-- t 90.00 

Emlllo Jo1é Oullérrez López, 1ollclta reglatro 
Nombre Comercial: 

Para dl1llngulr: Un f1tableclmleato Deallnado a 
la Venta de Calzado. 
07ea1e~opo1lcloaea. 
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Oficina Patentes, Managua, veinticinco Febrero 
11111 novecientos sesentillete.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes 1 3 

1\1.arcas de Fábrica 
Np 4Q9 -B/U Np 549415- 4 45.00 

A. H. Robln1 Company lnc. mediante apoderado 
1ollclta registro Marca: 

cA. H. ROBINS• 
Para: Productos Medlclnalu, Clue 9. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patente1. Managua, veinticinco Febrero 

mil novecientos sesentillete. - Roberto Sinchez C , 
Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 427 - 8/U Np 540536-4 135.00 
Enbelberll Benchoan y Co. Ltda., mediante apo

derado, solicita regMro dr: 

Para: Tejidos, Clase 45 y 42. 
Oyense opo1iclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, dieciocho Febrero 

mil noveclento1 1caentl1lele.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

3 3 

No. 417-8/U No. 5t0541- 4 45.-00 
Laboratorio• Rarpe. Sociedad Anónima. medlan.

tetapoderado Doctor Ignacio Bendaila, 1oliclta re
gl1tro marc11: 

. cNOo\b, cARMONlb 
·DULSOL• cKUT• 

Para: Froductos Clase 9. 
Oven1e opo1icione1. 
Oficina Patentes, Managua, dleclrcho febrero 

mil novecientos sesentlelele.-Roberto Sánchez Cor· 
dero, Comisionado Patentu. 

3 3 

Np 436 -8/U Np 540541- CS 45.00 
Laboratorio• Unido• C&ntroamerlcano•, Socie

dad Anónima, solicita regi.tro nombre: 
L U C A.S A 

Para: fabricación-venta producto• qufmlcoa, far
madutico11 co1mélico1. 

Oyenae opo1lclone1. · 
Oficina Patentea. Man.gua, dlecl1éh Febrero, 

mil noveclentoa scaentlalde.- Roberto Sánchez C. 
Coml1ionado Patentea. 3 3 

N9 468 -8/U N9 54Q407- CS 45.00 
lndu•trlas Katlvo de Nicaragua, Sociedad Anóni

ma, mediante apoderado, aollcita reglatro Marca: 
cDURALITE• 

Para: Materiales de Con1trucclón1 Clase 15. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentea. Managua, veintiuno febrero mil 

noveclento11eaentl1lete. - Roberto Sáncbez C., Coml· 
1lonado de Pateatea. 3 3 

. N9 610- B/U N9 560C61 - IS 45.00 
Con1tantlno Campos Paiz, eate domlclllo, median· 

te apoderado, solicita registro Marca1: 
cNicasio•, cNicanou 

Para: Allmento1 y 1u1 lngredientea, Clase 49. 
Oyense oposiclone1. 
Oficina Patentes. Man•R"ua, veinticinco ftbrero 

mil noveclento1 8'9'Dtiliete.- Roberto Sánchez C., 
Comillonado P1tente1. 3 2 

Np 580 - 8/U NQ 560~51- IS 45.00 
Morny Llmlted, mediante apoderado, 1ollcita re• 

glltro Marca: 

cMorny• 
Para: Coamétlcos, Perfume1, jabonea, Cl111e 6 y 7. 
Oyen1e opo1lclone•. 
Oficina Patente1. Managua, veinticinco Octubre 

mil noveciento1 1eaenli1éi1.- Roberto ~ánchez C., 
Comltlonado de Patente1. 3 2 

N9 581 - B/U-N; 560053 - • 45 00 
Airkem, lnc., E1tado1 Unido•, solicita reglatro 

Marca: 
Alpine-3. 

Clases 6, 8 
Oyenae opo1iclont1. 
Oficina Pattntea, Maugua. treinta 

noveclento1 1eaenti1iete. - lván Selva 
ml1lonado Patentea. 

Enero mil 
Solh, Co-

3 2 

N9 582- B/U Np 560053 - 4 45.00 
· Heinricb Mat k Nach, mediante apoderado, 1011-

clta re¡lstro Marca: 

cSatina• 
Para: Cosméticoa y Medicinu, Clases 7 y O. 

Oyen1e opo1iclone1. 
. Oficina Pateute1. Managua, velntltré1 Marzo, mil 
noveclento1 1e1entl1éi1-lván Selva Solf1, Coml1lo
nado de Patente11. 

32 

NQ 590 -8/U N9 560051- 4 45.00 · .. 
Byk-Oulden Lomberg Chemi1che fabrik OmbH., 

Alemania, 1olicita regi1tro Marcu: 
e By k•, cHolopon•, cMyocardom, e Albo· 
thylo, .Menthoneurin>, cTomanol>, 

Clue: 9, (Producto• Medicinales). , 
Oven1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, ManaR'ua, tres Febrero mil 

noveclento1 1esenti1iete.-lván Selva Solh, Coml
ml1ionado Patente•. 

'3 2 

N9 589 -8/U N9 560051- 4 45.00 
American Cyanamld Comoany, mediante apode

rado, 101iclta registro Marea: 
•Expedib 

Para: Pr0Jucto1 Medlclnalea y farmac!utlco1 1 
Claae 9. · 

Uyense opo1icione1. 
Oficina l'atentca. Msna1tu11 tela Octubre mil 

coveciento1 1eaentteél1.-Roberto Sánchez C., Co
mi1lonado de Patentea. 

3 2 

N,J 588--8/U N9 560051- <J ,45.CO 
American Cyanamld Company, mediante apode

rado 1oliclta reglatro Marca: 

cPreen• 
Para: Producto• Comprendido• en la CIHe 4. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veinticinco Octubre 

mil novecleoto1 1escntl1é11. - Roberto Sánchez C., 
Co111l1lonado de Patentea. 

3 2 
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N9 516 -8/U N9 549430- 4 135.00 
Ccmpaftfa lndu1trlal del Norte, S. A., mediante 

apoderado, 1ollcila registro Marca: 

cCINSA dentro de un circulo, 
Para: Producto• Comprendido• en Ju Cluea 16, 

17, 26 y 37. 
Oyen.e opo1lclone1. • 
Oficina Patentes, Managua, cuatro Enero mll no

veclento1 1e1entl1lete. - Woberto Sánchez C., Co-
mlalon•do de Patente.. 3 3 

N9 5~5 -8/U N9 549437- 4 45.00 
Doctor Ignacio Bendli'la, como ge.lor oficioso 

Compaftla Centroamericana de Con1erv11, aollclta 
registro marcaa: 
cBruja Roja., e Destornillador., e Tornillo•, 

cOrquldea, 
Para: Cine 52. . 
Oyen1t opo1lclone1. 
Oficina Patentn. Man11gu1, veintisiete febrero 

mil noveclentoa 1uentl1lete. - Roberto Sánchez 
C., lomislonado P1ten1e1, 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
No. 718 -8/U No. 55UOf>- C$ 90.CO 

001 tarde quince Abril entrante 1ub11tará1e me
jor po1tor finca rú1tlca 11tu1da en Yayule jurlsdic· 
clón de San Ramón, de cuatro manzan11, mef or11 y 
ca1a, lindante: Oriente y Norte, Rfo de Yayule; 
Poniente y Sur, Lo• Placeru. 

Bue del remate: Mii Córdobu. 
Ejecuta Toma1a Outlérrez a Ramón Oullérrez. 
Matagalpa, veintiocho de febrero de mil nove-

veclento1 aesenta y alete • ..-P· Gonzílez, Srio. 
. 3 J 

Títulos Supletorios 
N9 458 -8/U N9 540549- • 90.00 

Maria Apolonla Reyu, aollcita aupletorlo. rú11i
co, Achuapa, lindante, oriente, Raymundo Veláa
qun; poniente, Prudenclo Cerro•; norte, franciaco 
González, camino real de por medio; 1ur, Domilila 
Rey u. 

lntere11do1 opó1:1g1nae. 
Juz~ado Civil Distrito, León, Febrero velntldó1, 

mll novecientos aesentialete.-Noet Pozo M •• Srlo. 
3 3 

No. 494-8/U No. 517029- IS 90.00 
Francisca Oonzález viuda de Sánchez, l(o•a Re

mlgla, Marra Mugarlla y Juana Eudocla, 1ollcitan 
Utulo 1upletorlo predio doce manzanu, Toroli(alpa, 
llndantr: norte, Alejandro Medina, Rdael Vflchez 
y Ermita; sur, Leonardo Flores, camino enmedlo; 
oriente, Mi2utl Vanegu, camino enmedio¡ occi
dente, Gregorlo z~l•ya, camino enmedlo. 

lntere1ado1 opónganae. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, veintiuno 

Febrero mil novecientos sesentlsiete.-01lb. Calde· 
r1 Háudez.-Efrarn Espinoza P., Secretario. 

3 3 

N9 so1....:e1u N9 562038- 4 4s.oo 
Alejandro Lóprz Obregón. 101lcita 1upletorlo 

urbano, oriente, . Mula Cutlilo Moralet¡ ponle11te, 

Oertrudl1 filueroa Lópe1; norte, Oiga López¡ 
1ur, calle. 

Opón11:an1e. 
juzgado Civil Dl&trllo. Ora nada, vel ntldó1 Fe· 

brero mll noveclento11eaentlllete.-Julio Pérez Ch., 
Seecrdarlo. 3 3 

N9 504 -8/U N9 562041 - • 45.00 
Gertrudl1 Flgueroa de López, 1ollclta supletorio 

urbano, Nandalme, oriente, Altj1ndro López 
Obregón; poniente, calle; norte, Oiga López; 1ur, 
calle. 

Opónganae. · 
Juzjlado Civil Dl1trlto. Granada, velntltr~• Fe

brero de mil noveclento1 ae1enll1iete,-Jullo C. Pé
rez Ch., Secretarlo. 

3 3 

N9 505- B/U N9 562042 - <J 45.00 
Carlos José fsplnoaa, 1oliclta 1uple1orlo, urbano 

Nandalqie, lindando: oriente, Juana Rivera; po
niente, Juana figueroa¡ no1te, Jacinto Miranda; aur, 
Cario• E1plno11. 

Opóngam;e. 
Juzgado Civil D11trlto. Granada, veintilré1 Fe

brero mil novecltnto1 se1eall1le~e.-Julio C. Pérez, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 506 - 8/U N9 562044 - • 45.00 
Oiga López Rivu, solicita 1upletorlo urbano Nan

daime, lindando: oriente: Aura Marra Cutillo¡ po. 
nltnte, callt¡ norte, Maria Lópn¡ 1ur, Alejandro 
López. 

Opónganae término legal. 
· Juzgado Civil Dhtrito. Orinada, veintitrés Fe

brero mil noveciento1 sesenthiete -Julio Pérez, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 507 - 8/U N9 562045- C$ 45.00 
Mariana Salazar de Ocampo, 1oliclta 1upletorlo 

urbano Dlriomo, lindando: oriente, calle; poniente, 
Elida Cruz¡ norte, Godofredo Fernández¡ 1ur1 calle. 

Opónganse término le¡al. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinlltré1 fe

brero mil novecleoto1 1eaentislete.-Jullo Pérez, Se· 
cretarlo. 

3 3 

N9 525 -8/U N9 524827- 4 45.00 
Francl1ca Dfaz, 1upletorlo, predio urbano, llml· 

taito: norte, Diego Juárn; sur, Plazoleta Putbllto; 
oriente, Perfecta Aguirrre; poniente, Inés MarUnez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Unlco. Chlchlgalpa, dos Febrero, mil 

noveclentoa eeaenta 1 1iete.-Lul1 E1trada, Secre
tarlo, 

3 3 

N9 526 - 8/U N9 3C0779- et: 45.00 
Pilar Gonzál~z. 1oliclta 1upletorlo, ca11, lindante: 

norte, Adela Blandón; 1ur, Esperanza Oonzález; 
orle1:1te, Benito Oyo¡ occidente, Flora lgleala. 

Opóngaee. · 
Ju1g1do Local, Condega, Diciembre diez y alele 

mil noveclento1 1eaentiléi1.-M. Olivu.-Juan Jl
ménrz, Srlo. 

3 3 

N9 528 - 8/U N9 518042- <J 45.00 
Andrés y Francisca Gondlez, 1ollcitan ,lupleto· 

rlo, urbana Maaaya; oriente, Alberto Mercado; po
niente, Josefa Ramlrez¡ norte, Maria Solls¡ aur, Ro-
11 Gaitán. 

Oponnae. 
Juzgado Civil Distrito. Manya, veintiuno Enero 

mil noveclento1 seaentl1lete.- juan Román Robleto, 
Sri o. 

3 3 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Np 529 -8/U Np 543607- C 45.00 
Juana CHtlllo, 1ollclta 1upletorfo 1olar. Calle en· 

medio, llnd1: norte, calle; 1ur, Suculón Linares; 
oriente, Agu1trn Lfnaret¡ poniente, Simón E1plnou. 

Oponene legalmente. 
Ju1g1do Local. Potosí, do1 febrero mil aove

clentoa aeaenta J alete.-M. Oómez A., Srio. 
3 3 

No. 510-B/U No. 547268 - C 45.00 
PHlora López Oonzález, aollclta aupletorfo cua

renta m1nuna1. Trinidad, oriente, Ju1na L61:1ez¡ oc· 
cldente, Angel Benavldes; 1ur, E1tanl1lao Herrera¡ 
norte, Santo• Oucfa. 

Opónganae. 
Juzgado Civil Dlatrito. Ealelf, velntllr~• februo, 

mll noveciento1 aeaentialete.-0. Oull~rrez.-Hugo 
Tercero. 

33 

N9 511- 8/U Np 519006- t 45.QO 
franclaco Vanrgu, 1ollclla aupletorlo cinco m1n· 

zanH terreno chilamat1I, Llmay, llnd•ror: oriente, 
1ur, filomena Vanr~u¡ occidente, Alfredo Oonzá
lez¡ norte, Rfo Loa Queso•. 

Opóngauae. 
Juzgado Local. llmay, velntltr~• febrero mil 

noveciento1 1eaentl1iete.-Edmundo Herrer1, Srio. 
3 3 

Np 531 -8/U Np 503218- 4 45.00 
Concepción de Linarte, 1upletorlo predio urbano, 

linda: oriente, norte, sucesión Mercedes Jarqufn¡ 
1ur, Petrona Orteg•; poniente, Braulio Romero. 

E1tlmado: Doscieoto• Córdobu. 
Pu Centro, vtlnte febrero mil noveclenlo1 ae-

1entl1lete.-O. Berrfo1, Srio. 
3 3 

No 533 -8/U Np 524825- t 45.00 
Ro11 Soto, 1up'etorlo, prelilo rú1t1co. limitado: 

norte, ju1to Corea¡ 1ur, Miguel Mungufa; oriente, 
Eueeblo Real¡ pomente, Abelardo NaV1rrete. 

lnteruado1 opónganse. 
juzg1do Unlco. Chichlgalpa uno febrero mil 

novecitnto1 aesenta y alele.- Lul1 E1trada, Secre-
tarlo. 3 3 

N9 514 -8/U Np 524826- C 45 00 
Henodoro H ~rnández, aupletorlo pre:llo rú1tico, 

limitado: norte, Apolonlo -Moy1¡ 1ur, Encarnación 
Oonzález; oriente, julio forno•; poniente, Carlos 
OonJález. 

lntere11dc1 opónganse. 
Juzizado Unlco. Chlchlgalpa, treinta Enero mil 

noveclentoa 1nenta y 1lete.-lul1 Eatrada, Secre-
tario, 3 3 

N9 535 -B/U N9 544573- t 45.00 
Salvadora Culillo, 1ollclt1 Utulo urb101 1 media 

maouoa; oriente, Porfirio Alemáii; norte, poniente, 
Jn1ta Nlcoy1¡ 1ur, camino público, h.cienda Santa 
Roo. 

Opónaanae. 
juzgado Local Civil. La Pu, 17 febrero 67.

Enrlque Poto1me, juez. 
3 3 

N9 645 - B/U N9 525515 -4 45.00 
hidro P~rez, 1ollclta titulo 1upletorio predio ur

bano, lindante: norte, Joaefa Romero; 1ur, fr1nc 11 
co Landero; oriente, RoaaUo Chévez; poniente, Ra
fael CHtro. 

Opóniz1nse. 
Ju1g1do Civil Di1trlto. Chln111dtgt, Marzo cua· 

tro, mil noveclento1 1eaentl1lete.- .oacepclón de 
Rodríguez, Srla. 

3 2 

No. 644 -8/U No. 525514- 4 45.00 
Carlota Romero 101iclta Uralo 1upletorlo predio 

urb1no, llnd1nte: oriente, lucia Romero¡ poniente, 
Dolores Martrnez; norte, Marcellno Rulz; 1ur, fran· 
el1ca Martfaez. 

Opónl[1n1e. 
Juzg1do Civil Dl1trlto. Cblnandega, Marzo sel1, 

mil novecleato1 1uenti1i1te.-Coocepclón de Ro· 
ddgnez, Srta. 

3 2 

N9 536 -8/U N9 500466- t 45.00 
Angelina Soza Darce, 1ollclta donaclóa 1olar, 

lindante: oriente y norte, Martla Torret; occidente, 
francllco 81lmaced1; 1ur, Oeorglna Ch1Varrra. 

Opo1lcl6a t~rmlno legal. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, velntltré1 fe· 

brero mll novecleato1 1eaentl1lete.-Thamar f:daa 
Bodden, Srta. 

3 2 

N9 597 -8/U N9 475948- t 45.00 
lgnacla Rlva1 de Oonzález, 1ollclta título 1uple

torlo finca urbana en San Pedro Lóvago. 
Op6ngaD1e legalmente. 
Juzgado de Dhtrlto. Acoyap1, febrero veintio

cho, mil noveclento1 1eaentl1lete.-Peter SlrlH Bra
vo, Secretario. 

3 l 

N9 622 -8/U N9 519079 - • 45.00 
Fraoel1co Lajluna, aohclta 1upletorio rúttlco San 

francisco, eat1 jurl1dlcción, lindante: oriente, Teo
doro Laguna; occidente y norte, Santo• Laguna¡ 
1ur. Pedro Ooozález. 

Opóng1n1e. 
La Trinidad, tres Muio mil noveclento1 1e1entl-· 

siete.- O. Tórrez O, Srio. 
3 2 

N9 594 - 8/U Np 552247 - C 90.00 
Am1ll1 Pérn de Moreno, 101iclta 1upletorlo, ur

bano, Naiz• rote, llnd1nte: ori.ente, 1uce1l6n de lino 
Pérrz y Be.triz Pérrz de Sabal101¡ poniente, ave
nida de por medio, juan E. Oómez, 1ucuore1¡ nor
te y 1ur, Jn é Pérez. 

lotereudo1 op:>ng1n1e. 
juzgado Llvll Dl1trlto •. león, Fr brero velnll1lete 

mll noveclento1 1escntlalete.-Noel Poio M., Srlo 
3 2 

N9 6 18 - B/U N9 552452- • 45 00 
Miguel Pé tZ, 1olklta 1upletorlo, 1ú1tlco Achua

pa, llndantr: oriente, norte y 1ur, Antonio Barre
da1; poniente, Ml¡tuel Pérez. 

Interesado• opónganae. 
Juzgado Civll Dhlrito. león, Febrero veintiocho, 

mil novecleoto1 aeaentlllete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

N9 696 - B/U No 471401 - C 45.00 
Mlguel An¡tel CHtellón titulo 1upletorlo, cua

renta mannna•; oriente, Jo•é Lanun¡ poniente, 
Clemente López; norte, Norbc• to Roch•; 1ur, E1-
teb10 CHtellóo,. 

Op6n1t1nee. 
Sanre uno Muzo, mll oovecteno1 1r1enta y alele. 

-L. v .. lladaru Medrano, Secretarlo juzgado. 
3 1 

¡' 

N9 692 -8/U N9 524613 - 4 45.00 
Juan de 0101 M11ft lY, eolicita titulo aupletorlo, 

lindante: norte, Davltt llanee; 1ur, Anacleto Moll
na; oriente, Vlr¡lnia Pérez; occidente, David llanu. 

Opóoganar. 
juziiado Local Civil. Chlnandega, Marzo cultro, 

mll noveclentoa 1eunll1lete.~Marta Mollna, Sr1a. 
3 1 
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" N9 690 -Np 8/U 547840 - • 4500 
Pedro Báez, 1ollclta 1upletorlo do1 manun11 n

ta jurl1dlcclón, llndante: oriente, Juan 8autllta Báez; 
occidente, Anaataalo Vbquez; norte, Cipriano Mar
Unr:r; eur, camino. 

Opónizan1e 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, ocho Marzo, mil no· 

veclento1 1nentl1lele.-Oilberto Caldera.- .Efra(n 
E1plnoZ1, Secretarlo. 

3 1 

Np 687- 8/U Np 543782 - • 45.00 
Maria Antonia Bu,101 1oliclla Ululo 1upletorlo, 

rústica, jurisdicción Belén, oriente, Oregorio 8u1to1; 
poniente, Paula Avendafto¡ norte, calle¡ 1ur, Petro
nlla Mallafto. 

Oponer.e le~almente. 
Juzgado Civil Di1trito. Rivaa, dos Marzo, mil 

noveclento1 Eeaentiaiete.-Olady1 Cerda, Sri•. 
3 l 

N9 686 - B/U .Np 543864- • 45.00 
GraclPla Rulz 1ollclta'•uoletorlo, urbano, juris

dicción Belén¡ norte y 1ur, francisco Torree¡ orlen
. te, Juan Obando; ponlrntr, El Triunfo. 

Oponerse legalmente. 
. Juzgado Civil Distrito. Rivu, aels Marzo mil no· 
vecientos ae1entlalete.-Oladys Cerda, Srla. 

3 l 

N9 685 -8/U Np 543866 - 4 45.00 
Alberto Zambrana. 1oliclta trtulo 1upletorlo. ur

bano Apompuá, algulentea lindero•: oriente, Fran
cl1co Medina; poniente, Gree:orio Ooozález; norte, 
Román Guzmán¡ 1ur, María Oonzález. 

Oponerte lrg~lmente. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, dos Marzo mil no· 

veclento1 1e1entl1iete.-A. Sandlno, Srio. 
3 1 

Np 683 - B/U Np 545405- $ 45.00 
Esmeralda Rul1, solicita 1uplelorlo, urbano en 

PHo Real, oriente y poniente, Carlos López; norte, 
camino; 1ur, Hernán López. .... · 

Opónganse. · 
Juzgado Local. Dirlamba, veinte Febrero mil 

novrciento1 auenta y alele. -Pedro J. Pérez.-Pe
dro Molina, Secretarlo, 

3 1 

Np 681 - 8/U Np 541716- • 45.00 
Carlos Oarda Torufto sollclta supletorio do1 man

zanas La Virgen, Riv11; llndero1: Norte, Larretera¡ 
Sur, Manuel Joaquln Barrio1; Oriente, Concepción 
Avilé1, Poniente, Caries Oarda. 

Opóngan1e. 
juzgado Distrito Rlv11, velnt!sfete Febrero mil 

ncvecientoa aeaentisiete.-flrma ilrgible, Srlo. 
3 1 

Np 684 - B/U N9 543780 - • 90.00 
Maria H•gtnh Gutiérrez, unión hermanos, 1olicl

tan Tf1ulo Supletorio, rútllca, Tola, Orientr: Rou 
Outiérrez, Poniente, Sant•ago Rulz, Norte, Bernar
do Cerda, Sur, Rafael Jirón, clncuentlocho man
zao11. 

Oponene l'galmente. 
Juzgado Civ•I Distrito. Rlvas, Uno Marzo mil 

novecientos sesenti1iete. - G' a.iya Cerd1, Sri a. 
3 J 

N9 667 - 8/U Np 555524- $ 4500 
Gonzalo, fellpe Sandino Jirón, solicitan tr.ulo 

1uplet:irio rústica Hojachlgüe, rata jurisdicción, 
Dl1trito Judicial Muaya. 

Opónganee ltgalmentt. 
Juzgado Local. Nlquinohomo, uno Marzo mil 

novecienloe sesenthlete.-Pablo Mora Leal, Srlo. 
3 1 

No 668 -B!U NQ 555523- 11: 45 00 
Jo.efa Sandlno Jirón 1ollclta Ululo supletorio fin

ca rúltlca Hojacblgüe, esta jurl1dlcclón, Dl1trlto 
Judicial Mataya. 

Opóngan1e ltgalmente. 
Juzizado Local. Nlqulnohnmo, uno Marzo, mil 

novecleato1 1eae11tlllete.-Pablo Mora Leal, Srlo. 
3 1 

Solicitud Donación Terrenos Municipales 
Np 611 -8/U NQ 554103- • 00.00 

Luis Cruz Tlnoco, aoliclta dóneaele solar ubicado 
en •El Totolate•, e&ta jurl1dlccló11, mide mil qul
nlento1 clncuentlclnco varas cuadrad11, llndantr: 
norte, predio Municipal 92; 1ur, predios Municipa
les 94 y 95; oriente, predios Municipales 97 y 101; 
occidente, predio Municipal 86. 

Opónganse término legal. 
Matagalpa, 'velntlalele febrero mil noveclento1 

ae1entlslete.-Por Julio Cisne Páez, Alcalde Muni
cipal lnterlno.-Marclal Marquez Ceas, Secretarlo. 

3 2 . 

N9 612-B/U No 55t'.J05- • ns.oo 
Mateo Váaquez Fernández, solicita dóne1ele 10-

lar ubicado en •El Totolate• eda jurlsdic~lón, mi
de doa mil dosclento1 trelnlldó• varaa cutdradu, 
lindante: norle, predios Municlpall!!' 89 y 90; 1ur, 
predio Municipal 91; oriente, predios Munlcipale. 
100 y 101; occidente, predios Municipales 87 y 88. 

Opónganae término legal. 
Matagalp1, veintl1lete Febrero mil novecientos 

1e11entl1lete.-Por fullo Ci•ne Páez. 1'lcalde Muni
cipal lnterlno.-Marclal Marquez Cea1, Secretarlo. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
I Np 584- 8/U N9 560057 -· 180.00 

Lidia E1trada de Gómez, mayor de edad, ca1ada, 
de oficio• domé1tlco1 v de e1te domicilio, solicita 
venta predio terreno ejlclal que mide como ocho
ciento1 metro1 de la carrrtera que conduce a Mua
ya, que linda: nortr, callejón de por medio, predio 
del Capitán Jorll:e Buitrago; 1ur, predio de Laura 
Argüell<'; oriente, re1to del predio del aeilor Julio 
Pérn Guido; y occidente, finca de Dolorea (Lo'a) 
Pérez viuda de Soza y Nena Báez de Reyes, con 
una r xlenslón 1uperflclal total de cuatro mil sete· 
cientos cincuenta y do1 vara• cuadrad11. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 
Distrito Nacional, veinthlete de febrero de mil 
noveclento1 1eeenta y 1iete.-Humberlo Ramfrt!Z 
E1lrada, Mlnl1tro del Dhtrlto Naciom1l.-Ouslavo 
Manzanares Enrlquez, Secretarlo del Concejo Dis-
trltorlal. . 3 3 

Solicitan Autorización para Adoptar Menor 
No. 484 -8/U No. 524175 - $ 90.00 

Joaquín Lacayo Molina, negociante, Aurora Ar
geilal de Lacayo, oficio• domé1tico1, mayore1 de 
edad, ca81do1, domlclllo León, solicitan autoriza
ción para adoptar menor Angelita, ignorando 1pe
llido. , 

Cu1lquler peraona que 1e crea con derecho opón· 
ganse término legal. 

juzl{ado Civil Dlltrlto. Chioandega, veintiuno de 
febrero mil noveclento1 1e1entl11lete.-Concepción 
de Rodríguez, Srl1. •' 

3 3 

Decliuatorias de Herederos 
No. 713-B/U No. 525653-'i 30.00 
francisca Palacios Reyes, solicita declár~ 

se herecicía cie su tía Símon;,. Rqcs unión 
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hermanos Ricardo, Marcelino, jesús y Rosa 
Isabel Palacios Reyes, consistente: casa solar 
situados Corinto llndantr: Norte, Luisa Mu
noz; Sur, Isidoro Picado; Oriente, Erneslina 
de Rodrfguez; Poniente, José Oonzález. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandeg1, Mar

zo once, mil novecientos sesentlslete.-Con
cepción de Rodrlguez, Sria. 

l 

No. 710-B/U No. 525654-4: 30.00 _ 
Bertilda v. de Brenes unión hijos Teresa, 

juan, Ignacio, Silvia Elena, Mlrlam, f ellpe 
Oregorio, Maria Oertrudis, - Auxiliadora, 
Maritz1r, Bertllda, Angellta Brenes Herrera, 
solicita declárase heredera bienes al morir 
dt'jó su esposo Ignacio Brenes, consistente: 
predio urbano situado Corinto, lindante: 
Oriente, Antonia Barreto; Poniente, Slmona 
l{eye~; Norte, Guadalupe Herrera; Sur, Ma· 
ria Eva Samorg. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, Mar· 

zo once, mil novecientos sesentlslete;-Con
cepción de Rodríguez, Sria. 

l 

No. 707-B/U No. 560099-CJ 30.00 
Angela Dlaz y Valila Sacasa Lacayo viuda 

de Alemán, solicitan decláreseles herederas 
de Carlos José Alemán. 

Interesados opónganse. 
juzgado Primero Civil del Olstrito.--Mana

gua, nueve de Marzo de mil noveclenlos se· 
senta y siete.-josé Ernesto Bendana, juez 
Primero Civil del Dlstrito.-Rod. Robelo .. 

l 

Se hace saber a la cludadanfa ~el deber de 
denunciar al citado donde se encuentre y a 
las autoridades capturarlo para ponerlo a 11 
orden del suscrito juez. 

Dado en el juzgado del Crimen del Dlstrl· 
to de Boaco, a los veintitrés dlas del mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
-Dr. joaqufn Flores Huerta.-L. Robleto, 
Secretarla. l 

No.51 

Por primera vez citase y emplázase 11 pro· 
cesado francisco Barreda Tinaco, de calid•· 
des Ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas, comparezca a este Juzgado 
de lo Criminal del Distrito, a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del de· 
lito de homicidio cometido en la persona 
del seftor José Maria Moreno, de veintiún 
anos de edad, soltero, de este domicilio; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no co.nparece. 

Recuérdase a las autoridades la oblfgacldn 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
parliculares la de denunciar ti lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estell, cuatro de Muzo de mil no· 
vecientos sesenta y siete.-H. Q3orno Fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor O., Secretarlo. 

l 

No.49 

NÓ. 680-B/U No. 511671--* 15 00 -
Héctor Francisco Rodrfguez Sáochez, San

ta Marra, solicita declaratoria herederos de 
su padre Rafael Rodrfguez Hernández. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Distrito. -Ocotal, trece Febrero 

mil novecientos sesenta y siete. - Reynaldo 
Zllnlga, Srio. 

Citase a julián Duarte Velásquez, para que 
dentro · dd término de quince dfas a partir 
del dfa de la publicación en cla a~ceta• 
com.,arnca personalmente a defenderse en 
el juicio Criminal que se le sigue por el dell· 
to cometido en la persona de Mauro Ch1va· 

·' rrla Bermúdez, bajo apercibimientos de de· 
clararlo rebelde si no se presenta. 

Citaciones de Pt'ocesados 

No.47 
Citase por edictos por primera vez al reo 

ausente Cleotilde Obando, de calidades ig
noradas, para que dentro de quince días 
después de la publicación, comparezca a es
te juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de homicidio en la persa· 
na de Pablo _Pena Oómez, bilj'l apercibi
mientos de nombrarle defensor de oficio si 
f"!O lo hace, surtienjo efecto lt"g•I las provi
dencias lodas que se dictaren. 

Previénesele a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al citado Julián Uuar· 
te Velásquez, y ponerlo a la orden del sus· 
crito juez y 1 los p11ticulares1 de denunciar 
el lugu donde el encaosado Duarte Velás· 
quez se encuentre. 

Dado en el juzgado del Crimen del Dlstrl· 
to.-Boaco, a los veintidós dfas del mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta y siete. 
-Joaquin Flores Huerta. - L. ~obleto A., 
Srla. 

Es conforme con su orlginal.-Boaco, prf· 
mero de Marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.-joaqufn Flores H., juez de Distrito 
para lo Criminal. -L. Robleto A., Secretaria. 

l 

www.enriquebolanos.org

